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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. I

ACTUACIONES N°: 325/22

*H20441437698*
H20441437698

JUICIO: COMPAÑIA FINANCIERA ARGENTINA S.A. c/ DIAZ RUBEN ANTONIO s/ COBRO
EJECUTIVO EXPTE: 325/22.-

CONCEPCIÓN, 29 de septiembre de 2023.-

    I.- A lo solicitado, Oportunamente. II.- Téngase por denunciada cesión de los honorarios
regulados y a regularse a la letrada Maria Ángela Ledesma, a favor del letrado Víctor Martín Alises,
D.N.I. n° 37.656.318, Mat. 10308, Libro P, Folio 808. III.- Resérvense los aportes previsionales
correspondientes a la letrada María Ángela Ledesma a fin de transferirlos oportúnamente a la cuenta
judicial de la Caja Previsional de Abogados y Procuradores de Tucumán, aclarándose en
consecuencia, que la cesión celebrada únicamente abarca el importe neto resultante a percibir por el
cesionario Dr. ALISES, VICTOR MARTIN, una vez practicadas las deducciones de ley que
correspondan efectuarse. III. Notifíquese al deudor cedido la cesión celebrada (arts. 1618 inc. 6 y
1620 CCC).-LES-

Actuación firmada en fecha 29/09/2023

Certificado digital:
CN=MOCKUS Ivana Jacqueline Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27167354179
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